
  

  

    

Señor 

Alfonso Salazar 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES VOLADORA TRANSVOLADORA 

S.A. 

Ciudad. 

En la ciudad de Cuenca, a los 30 días del mes de enero del 2020 comparecen por una 

parte el Sr. Miguel Ángel Ramón Jaya con cédula de identidad No. 010254009-3 en 

calidad de CEDENTE y por otra parte el Sr. José Orlando Atancuri Cordero con cédula de 

identidad No. 010497042-1 en calidad de CESIONARIO, quienes se reconocen civilmente 

capaces para celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES de 

acuerdo a los que se estipula a continuación: 

El Sr. Miguel Ángel Ramón Jaya es propietario de 40 acciones de USD. 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de América cada una en la Compañía TRANSVOLADORA S.A., de las 

cuales procede a transferir por este instrumento la cantidad de 40 Acciones que tiene a 

su favor, por un capital total de USD. $40,00 debiendo por lo tanto informar de este 

particular a la Intendencia de Compañías, por intermedio de la Gerencia, para constancia 

de la transferencia que se deja especificada firman en unidad de acto para los fines que 

importen derecho. 
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CESIONARIO 

 



  

  

  

| 

Ho ner 

0024 M 
Aca lo    MON JAYA Mie ano 

    

A: ed dd a api ADA nai cnc a A 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
AS MARZO - PO 

-4 
004.177 y il 

PROVINCIA: AZUAY 

CAMFÓN: CUENCA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 
PARROQUIA: TOTORACOSHA ; 

         



  

    

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ss : 34 - MARZO - 2019 

     

0017 F 
MA 

. 
CE TÉS A dy 

APELLIDOS Y NoOARES 

Provo: AZUAY 

"GANTOH: CUENCA 

CECUNSORICCIÓN: 1 

PARROQUIA: MONA Y 

LONA. 

    

EOI Ma 

SANTOS SANTOS ROSA 

   
     

CHUDADANAJO: 

  

E DOCUBLATO 
ACREDITA QUE 
STED SUFRAGÓ



  

    
  

PA A A ci e 

ome 
   

        "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
34 MARZO < 2018 

  

Md 

  

35 0001m 0001 - 087 - 0104970421 pa JUNTA No, CARTCADO de. "CEDULA Ho 
ATANGURI CORDERO JOSE ORLANDO 

APELLIDOS Y NO 

PROVINGIA, AZUAY. 

CANTÓN; CUENCA 

CARCUNSCRIPCIÓN: : 

RARROGULA: LLACAO        FÍN: de 

a hr a 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPEES 

a 

2h 

    

CIUDADANAJO: 

a 

19 
| 
[ 

| ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

  

 


